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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 123 del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Roberto Alejandro Cañedo Jiménez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

24 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Tipificar como una de las conductas que constituyen el delito de traición a la patria la comisión de actos que menoscaben el patrimonio 
nacional, entendiéndose el mismo como zonas y áreas estratégicas tales como el sector energético, aguas, minerales, vías de comunicación 

terrestre, marítima, aérea, espacial y todas aquellas establecidas en el artículo 27 constitucional, así como servicios públicos, cuando 

entreguen su uso o explotación al dominio directo de agentes privados tanto nacionales como extranjeros, sin existir de por medio una 

consulta popular general, que lo haya aprobado. Sancionar con pena de prisión de 5 a 40 años y multa hasta de cincuenta mil pesos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Penal Federal. 
 
 
 
 
Artículo 123.- Se impondrá la pena de prisión de cinco a cuarenta 

años y multa hasta de cincuenta mil pesos al mexicano que cometa 
traición a la patria en alguna de las formas siguientes: 

 

I.- Realice actos contra la independencia, soberanía o integridad de 

la Nación Mexicana con la finalidad de someterla a persona, grupo 

o gobierno extranjero; 

II.- Tome parte en actos de hostilidad en contra de la Nación, 
mediante acciones bélicas a las órdenes de un Estado extranjero o 

coopere con éste en alguna forma que pueda perjudicar a México. 

Cuando los nacionales sirvan como tropa, se impondrá pena de 

prisión de uno a nueve años y multa hasta de diez mil pesos; 

Se considerará en el supuesto previsto en el primer párrafo de esta 

fracción, al que prive ilegalmente de su libertad a una persona en el 

territorio nacional para entregarla a las autoridades de otro país o 

trasladarla fuera de México con tal propósito. 

III.- Forme parte de grupos armados dirigidos o asesorados por 

extranjeros; organizados dentro o fuera del país, cuando tengan por 

finalidad atentar contra la independencia de la República, su 

soberanía, su libertad o su integridad territorial o invadir el territorio 

nacional, aun cuando no exista declaración de guerra; 

IV.- Destruya o quite dolosamente las señales que marcan los 
límites del territorio nacional, o haga que se confundan, siempre 

Decreto por el que se adiciona la fracción XVI al artículo 123 
del Código Penal Federal 
Artículo Único. Se adiciona la fracción XVI al artículo 123 del 
Código Penal Federal, para quedar en los siguientes términos: 

 
Artículo 123. . ... 

 
 

 

I a XV. ... 
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que ello origine conflicto a la República, o ésta se halle en estado 

de guerra; 

V.- Reclute gente para hacer la guerra a México, con la ayuda o 

bajo la protección de un gobierno extranjero; 

VI.- Tenga, en tiempos de paz o de guerra, relación o inteligencia 

con persona, grupo o gobierno extranjeros o le dé instrucciones, 

información o consejos, con objeto de guiar a una posible invasión 

del territorio nacional o de alterar la paz interior; 

VII.- Proporcione dolosamente y sin autorización, en tiempos de 
paz o de guerra, a persona, grupo o gobierno extranjeros, 
documentos, instrucciones o datos de establecimientos o de 

posibles actividades militares; 

VIII.- Oculte o auxilie a quien cometa actos de espionaje, sabiendo 

que los realiza; 

IX.- Proporcione a un Estado extranjero o a grupos armados 

dirigidos por extranjeros, los elementos humanos o materiales para 

invadir el territorio nacional, o facilite su entrada a puestos militares 

o le entregue o haga entregar unidades de combate o almacenes de 

boca o guerra o impida que las tropas mexicanas reciban estos 

auxilios; 

X.- Solicite la intervención o el establecimiento de un protectorado 

de un Estado extranjero o solicite que aquel haga la guerra a 

México; si no se realiza lo solicitado, la prisión será de cuatro a 

ocho años y multa hasta de diez mil pesos; 
XI.- Invite a individuos de otro Estado para que hagan armas contra 

México o invadan el territorio nacional, sea cual fuere el motivo 

que se tome; si no se realiza cualquiera de estos hechos, se aplicará 

la pena de cuatro a ocho años de prisión y multa hasta de diez mil 

pesos; 

XII.- Trate de enajenar o gravar el territorio nacional o contribuya 

a su desmembración; 
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XIII.- Reciba cualquier beneficio, o acepte promesa de recibirlo, 

con el fin de realizar alguno de los actos señalados en este artículo; 

XIV.- Acepte del invasor un empleo, cargo o comisión y dicte, 

acuerde o vote providencias encaminadas a afirmar al gobierno 

intruso y debilitar al nacional; y 

XV.- Cometa, declarada la guerra o rotas las hostilidades, sedición, 

motín, rebelión, terrorismo, sabotaje o conspiración. 

 

 
 

Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVI. Cometa actos que menoscaben el patrimonio nacional, 
entendiéndose el mismo como zonas y áreas estratégicas tales 
como el sector energético, aguas, minerales, vías de 
comunicación terrestre, marítima, aérea, espacial y todas 
aquellas establecidas en el artículo 27 constitucional, así como 
servicios públicos, cuando entreguen su uso o explotación al 
dominio directo de agentes privados tanto nacionales como 
extranjeros, sin existir de por medio una consulta popular 
general, que lo haya aprobado. 
 

 
 

 

• Sin correlativo vigente 

 
 

 
Transitorio 

 
Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


